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A pocos días de su realización, la 
Federación del Rodeo Chileno y 
los presidentes de las distintas 
asociaciones se encuentran 
afinando los últimos detalles para 
el próximo Consultivo que este fin 
de semana se realizará en el 
Shera ton  Sant iago Hote l  & 
Convention Center, un evento que 
se anticipa como crucial para el 
futuro de la actividad. Según 
Al f redo Moreno Echeverr ía, 
presidente de la organización, se 
ha realizado "una gran labor" para 
que el encuentro sea "todo un 
éxito".
Una de las innovaciones más 
destacadas de la actual directiva, 
según Moreno, ha sido fomentar el 
trabajo previo en las zonas para 
q u e  l o s  t e m a s  l l e g u e n 
encaminados al Consejo

"Creo que ha sido una de las 
grandes innovaciones que ha 
tenido este Directorio en el último 
tiempo, de intentar que las cosas 
lleguen conversadas para que 
cuando haya que trabajar en el 
Conse jo  es tén  mucho  más 
adelantados los temas, podamos 
avanzar mucho más y tengamos 
opciones de tocar temas y desafíos 
muy relevantes para la institución, 
y no solamente quedarnos en 
aquellas cosas coyunturales que 
pueden ser tanto deportivas como 
i n s t i t u c i o n a l e s ,  y  q u e  n o s 
demanden demasiado tiempo, sino 
que tratar también de dedicarle 

tiempo a cosas más esenciales y 
avanzar en lo que sea más o 
menos de consenso", explicó a 
CaballoyRodeo.cl. 

Dentro de los temas relevantes que 
se abordarán, la definición del 
formato de los Clasificatorios se 
perfila como uno de los más 
importantes y Moreno señaló que 
este punto es "fruto del éxito que ha 
t e n i d o  n u e s t r a  a c t i v i d a d " , 
refiriéndose al aumento en el 

número de rodeos y de colleras 
que completan.

" H a y  m u c h o s  t e m a s  m u y 
relevantes para la institución, creo 
q u e  n o  s o l a m e n t e  l o s 
Clasificatorios. Dar cuenta de lo 
que se ha hecho y también de los 
desafíos y sueños que debe tener 
la institución hacia el futuro es un 
tema relevante. Y luego, por 
supuesto, el ámbito deportivo y de 
los Clasificatorios es un tema que 

es fruto del éxito que ha tenido 
nuestra actividad, de que cada vez 
hay más rodeos, más colleras 
completas. Eso también conlleva 
dificultades y mejoras que el propio 
Campeonato Nacional y la propia 
inst i tuc ional idad t ienen que 
tomando", argumentó.

Finalmente, se espera que los 
presidentes asistan con un espíritu 
constructivo. Más al lá de la 
conversación respetuosa, el 

llamado es a tener "el ánimo de 
aportar, de ayudar, de poder entre 
todos seguir fortaleciendo una gran 
institución como es la Federación 
del Rodeo".

Las actividades comenzarán el 
jueves 24 de julio con reuniones 
entre las zonas, seguirá con la 
cena de premiación, mientras que 
el viernes y sábado se desarrollará 
la asamblea.

Alfredo Moreno en la previa al Consultivo: 
El ánimo es de seguir fortaleciendo a la Federación del Rodeo
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Esta semana la Federación del Rodeo Chileno se 

traslada hasta el Sheraton Santiago Hotel & 

Convention Center para desarrollar su tradicional 

cena de premiación al Cuadro de Honor 2024-2025 y 

su Asamblea Ordinaria de Socios 2025, con 

importantes temas a definir.
El evento comenzará el jueves 24 con reuniones de 

cada uno de los conos, a las 16:00 horas, mientras que 

en paralelo se reunirá el Directorio en uno de los 

salones del recinto.
Durante la misma jornada, desde las 19:00 horas, 

comenzará el cóctel de bienvenida para los invitados a 

la cena, cuyo inicio está agendado una hora más 

tarde. A eso de las 22:00 horas se hará entrega del 

Anuario Institucional de la temporada.
El viernes 25 de julio, la Federación del Rodeo Chileno 

celebrará su asamblea en los Salones San Cristóbal. 

Se presentarán la memoria del presidente, las cuentas 

de las comisiones y las mociones para la nueva 

temporada.
Otros temas clave incluyen el carnet digital y la 

votación de documentos de trabajo.
La reunión concluirá el sábado 26 con la revisión de 

asuntos varios y temas pendientes.
Felipe Soto, gerente general de la Federación del 

Rodeo Chileno, señaló sobre el Consultivo que "como 

es de costumbre en esta Asamblea de presidente de 

asociaciones, el objetivo principal es trabajar en el 

espacio del viernes y algo el sábado respecto a los 

cambios reglamentarios que se proponen por las 

diferentes asociaciones a través de sus conos".
"Diría que como tema fundamental están los 

Clasificatorios en la parte de mociones. Y lo otro es la 

cuenta del presidente, donde se da un pequeño 

informe de la gestión directiva de la Federación en el 

período pasado y se proyectan los desafíos futuros", 

agregó.
"Esperamos que los consejeros vengan con la mejor 

disposición como siempre para trabajar por el rodeo", 

cerró.

Programa oficial Asamblea 2025
CENA DE PREMIACIÓN CUADRO DE HONOR 2024 

– 2025 
24 de julio 2025

ASAMBLEA ORDINARIA DE SOCIOS 2025
25 y 26 de julio 2025
Sheraton Santiago Hotel & Convention Center

Jueves 24 de julio de 2025 

Reuniones de conos
- 16:00 horas, Zona Norte.
- 16:00 horas, Zona Centro.
- 16:00 horas, Zona Sur.
Reunión del Directorio 
- 16:00 horas.

Cena de Premiación, Salones San Cristóbal ABC 
- 19:00 horas, Cóctel de bienvenida  
- 20:00 horas, Cena de premiación Cuadro de Honor 

Temporada 2024–2025
- 22:00 horas, Entrega de Anuario Institucional 

Temporada 2024–2025  
ASAMBLEA DE SOCIOS 
Viernes 25 de julio de 2025
Salones San Cristóbal ABC 
- 08:30 horas, acreditaciones. 
- 09:00 horas, Himno Nacional. 
- Bienvenida del presidente de la Federación del 

Rodeo Chileno,  Sr. Alfredo Moreno Echeverría.
- Registro de asistencia, Director secretario sr. Iván 

Acevedo Daza. 
TABLA
- Cuenta de Actas de Asambleas de Socios anteriores. 

Sr. Iván Acevedo Daza.
- Memoria y cuenta del presidente de la Federación del 

Rodeo Chileno, sr. Alfredo Moreno Echeverría. 
- Cuenta de las Comisiones del Directorio:
Área deportiva. Sr. Mauricio Bernier Higueras.
Fundo y Ganado. Sr. José Manuel Pozo Luco.
Tesorería. Sr. Claudio Aravena Flores.
- Informe de seguros y valores de la Temporada 2025 

– 2026.
- Carnet digital.
- Exposición de Mociones reglamentarias para la 

Temporada 2025 - 2026.
- Revisión del documento de trabajo y votaciones.
- Comisión especial de estatutos y reglamentos.
- Cuenta del Tribunal Supremo, sr. Marcelo 

Valdebenito Bugmann.
Sábado 26 de julio 2024
Salones San Cristóbal ABC 
- Varios y temas pendientes

Federación del Rodeo Chileno sostendrá su Asamblea de Socios con importantes temas a tratar

FOJA: 34 .- treinta y cuatro .-

NOMENCLATURA : 1. [380]Certificado.
JUZGADO              : 1º Juzgado de Letras de Melipilla
CAUSA ROL           : C-3903-2023
CARATULADO       : COP. AHORRO Y CRÉDITO FINANCIERA AGRARIA LTDA/INGENIERIA Y CONSTRUCCION GYG

NOTIFICACIÓN. Primer Juzgado de Letras de Melipilla, en  autos Rol C-3903-2023, caratulados “COP. AHORRO Y CRÉDITO FINANCIERA AGRARIA LTDA/INGENIERIA Y 
CONSTRUCCIÓN GYG”, sobre gestión preparatoria de notificación de desposeimiento, se ha ordenado notificar mediante avisos la siguiente demanda: EN LO PRINCIPAL: Notificación 
de desposeimiento; PRIMER OTROSÍ: documentos; SEGUNDO OTROSÍ: Exhorto; TERCER OTROSÍ: Acompaña Patrocinio y Poder; CUARTO OTROSÍ: Forma de Notificación. 
GUILLERMO MARTÍNEZ CONCHA, abogado, con domicilio en calle Ugalde N° 490, oficina 202-B, Melipilla, mandatario judicial, según se acreditará, del Cooperativa de Ahorro y Crédito 
Financiera Agraria Limitada, del giro de su denominación, Rol Único Tributario N° 76.177.376-3, representada por el señor Gerente General don Claudio Oscar Savoy Torres, Ingeniero Civil 
Industrial, para estos efectos del mismo domicilio anterior, a US., respetuosamente digo: Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 758 y siguientes del Código de Procedimiento 
Civil, deduzco notificación de desposeimiento en contra de PROYECTOS DE INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN G&G SpA, sociedad del giro de su denominación, representada por doña 
KARLA MARISEL GALLARDO FUENTES, R.U.T. 18.181.042-4, ignoro ocupación, ambos domiciliados en Hijuela Lote 1 Lote El Águila, Km. 23,5, Carretera Q 61, Sector Mañil Alto, Santa 
Bárbara, Región del Bío Bío, basado en los siguientes antecedentes de hecho y de Derecho: I.- CRÉDITO. COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO FINANCIERA AGRARIA LIMITADA, 
es dueña y legitima portadora del Pagaré N° 2776, cuyo suscriptor es PROYECTOS DE INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN G&G SPA, representada por doña Karla Marisel Gallardo 
Fuentes, quién  además lo firmó como aval y codeudor solidario. Dicho pagaré fue suscrito además, por don JUAN CARLOS MATIÁS GALLARDO FUENTES, R.U.T. 19.899.442-1, ignoró 
ocupación, domiciliado en Hijuela Lote 1 Lote El Águila, Km. 23,5, Carretera Q 61, Sector Mañil Alto, Santa Bárbara, Región del Bío Bío, quien lo firmó como aval y codeudor solidario. El 
suscriptor se obligó a pagar a mi representada el capital adeudado que asciende a $75.260.473.- y los intereses correspondientes al 1,70% mensual, en 1 cuota con vencimiento semestral, 
por un monto de $82.937.041, con vencimiento el 18 de diciembre de 2020. Se estipuló en el mismo pagaré que en el caso de mora o simple retardo en el pago de la obligación, se 
devengará un interés máximo convencional permitido estipular para operaciones de crédito de dinero no reajustables, asimismo se acordó que el acreedor podría hacer exigible el pago 
total del monto adeudado o el saldo a que este se haya reducido, considerando la obligación como de plazo vencido en el caso de mora o simple retardo en el pago de una cualquiera de las 
cuotas en que se divido la obligación de capital o intereses, sean consecutivas o no. Es el caso que PROYECTOS DE INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN G&G SpA, y los avalistas y 
codeudores solidarios, no pagaron la cuota de capital e intereses que vencía el 18 de Diciembre de 2020, situación que como se ha expresado hace exigible la totalidad de la suma 
adeudada que corresponde a $82.937.041.- más el interés pactado y los intereses penales a contar de la fecha de vencimiento referido y hasta el día del pago del total de lo adeudado. II.- 
HIPOTECA QUE CAUCIONA EL CRÉDITO. La obligación mencionada en el número precedente, fue caucionada ú por hipoteca constituida por PROYECTOS DE INGENIERÍA Y 
CONSTRUCCIÓN G&G SpA, según consta de la escritura pública otorgada el día 12 de Noviembre de 2018, Repertorio 3.766/2018, otorgada en la notaría de Chillán de don Alberto 
Landaida Méndez, suplente del titular don Joaquín Tejos Henríquez. El inmueble hipotecado corresponde a la propiedad denominada LOTE EL ÁGUILA, de la subdivisión del resto del Lote 
A que conformaba la Hijuela número Uno denominada Los Aromos, ubicada en la comuna de Santa Bárbara, Provincia del Bío Bío, Región del Bío Bío. El plano se protocolizó en la Notaría 
de Santa Bárbara, con el repertorio ciento cincuenta y cinco guión dos mil once, correspondiente al segundo bimestre del año dos mil once, conforme al cual dicho Lote El Águila, tiene una 
superficie de una coma cero hectáreas y los siguientes deslindes: Norte, en sesenta y cuatro coma dos metros con línea férrea; Sur, en veintiocho coma cinco metros con camino público de 
los Ángeles a Santa Bárbara; Este, en doscientos sesenta y cinco coma siete metros con lote El Cóndor; y Oeste, en doscientos noventa y cinco coma ocho metros con Delgadita Monje. La 
inscripción de dominio a nombre de PROYECTOS DE INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN G & G SpA, se encuentra inscrita a fojas 50 N° 44, del Registro de Propiedad del año 2018, 
delConservador de Bienes Raíces de Santa Bárbara. La hipoteca de garantía general se inscribió a fojas 226vta. Nº 156, del Registro de Hipotecas del año 2018, del Conservador de 
Bienes Raíces de Santa Bárbara, y garantiza el cumplimiento de todas y cualquiera de las obligaciones que don JUAN CARLOS MATÍAS GALLARDO FUENTES, haya contraído o 
contraiga en el futuro con Cooperativa de Ahorro y Crédito Financiera Agraria Limitada. Conforme a la cláusula novena de la Escritura Pública, para todos los efectos legales  derivados del 
otorgamiento del Contrato de Hipoteca y de las obligaciones que quedan cubiertas con la Hipoteca, los constituyentes fijan su domicilio en Melipilla y se someten a la jurisdicción de sus 
Tribunales de Justicia. III.- JUICIO DE COBRO CONTRA EL DEUDOR PERSONAL. El crédito mencionado en el numeral 1, fue demandado en procedimiento ejecutivo contra el deudor 
personal ante el Juzgado de Letras de Melipilla, causa Rol C-231- 2021. Dicho proceso se inició con fecha 09 de Febrero de 2021, y por resolución de fecha 11 de febrero de 2021 se ordenó 
despachar mandamiento de ejecución y embargo, el cual fue despachado con la misma fecha por la suma de $82.937.041.- más intereses y costas. La demanda en cuestión fue notificada 
a don JUAN CARLOS MATÍAS GALLARDO FUENTES, en su calidad de aval y codeudor solidario, con fecha 09 de Marzo de 2021 y el requerimiento de pago se efectuó con fecha 09 de 
Marzo de 2021. El deudor personal no opuso excepciones a la ejecución, certificándose con fecha 27 de Septiembre de 2023 que el ejecutado no había opuesto excepciones a la ejecución 
y que el plazo para ello estaba vencido. A este respecto, debo hacer presente que la interrupción de la prescripción que obró en contra del deudor personal, perjudica al tercer poseedor, 
conforme lo ha resuelto la jurisprudencia unánime de nuestros tribunales superiores, por aplicación del artículo 2516 del Código Civil. IV.- DERECHO DE PERSECUCIÓN. Se recurre a la 
presente gestión de notificación de desposeimiento, para hacer efectiva la hipoteca, debiéndose proceder en contra de PROYECTOS DE INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN G&G SpA, 
representada por doña KARLA MARISEL GALLARDO FUENTES, en calidad de tercer poseedor en los términos previstos por la ley, conforme se indica en la conclusión. De acuerdo al 
artículo 2428 del Código Civil, la hipoteca da al acreedor el derecho de perseguir la propiedad hipotecada, sea que fuere el que la posea, y a cualquier título que la haya adquirido. A su turno, 
el artículo 758 del Código de Procedimiento Civil establece que cuando la finca gravada se posea por otro que el deudor personal, se notificará previamente al poseedor, señalándole un 
plazo de diez días para que pague la deuda o abandone ante el juzgado la propiedad hipotecada, que es lo que solicitamos mediante la presente gestión, de fin de preparar la posterior 
acción de desposeimiento. POR TANTO, y de acuerdo a lo expuesto y lo dispuesto en los artículos 434 y siguientes y 758 y siguientes del Código de Procedimiento Civil, de acuerdo a lo 
expuesto, disposiciones legales citadas y lo dispuesto en los artículos 254 y siguientes del Código de Procedimiento Civil. RUEGO A US.: Se sirva notificar a PROYECTOS DE INGENIERÍA 
Y CONSTRUCCIÓN G&G SpA, representada por doña  KARLA MARISEL GALLARDO FUENTES, ya individualizados, en su calidad tercer poseedor del inmueble hipotecado, inscrito a 
fojas 50 N° 44, del Registro de Propiedad del año 2018, del Conservador de Bienes Raíces de Santa Bárbara, a fin de que en el plazo de diez días pague a mi representada la suma de 
$82.937.041.-, más intereses y costas; o abandone, ante el Tribunal el inmueble hipotecado, bajo apercibimiento de que, si así no lo hiciera, se le desposeerá, para hacerse pago de las 
acreencias de mi representada, con costas. PRIMER OTROSÍ: Acompaño los siguientes documentos: a) Certificado de dominio vigente del inmueble hipotecado. b) Certificado de 
hipotecas y gravámenes del inmueble referido en lo principal. c) Escritura pública en que consta mi personería. d) Copia del pagaré N° 2776, cuyo cobro contra el deudor personal se realizó 
en el Juzgado de Letras de Melipilla, en causa Rol C-231-2021, cuyo original se encuentra en custodia de secretaría de vuestro Tribunal. e) Copia de la escritura de hipoteca otorgada el día 
12 de Noviembre de 2018, repertorio 3766/2018, otorgada en la notaría de Chillán de don Alberto Landaida Méndez, suplente del titular don Joaquín Tejos Henríquez. RUEGO A US.: 
Tenerlos por acompañados, con citación y tener presente mi personería, según consta del documento señalado con la letra c. SEGUNDO OTROSÍ: Ruego a US., dirigir exhorto al señor 
Juez Letrado de Turno en lo Civil de la Comuna de Santa Bárbara, con el fin de notificar la Gestión de Notificación en autos. TERCER OTROSÍ: Sírvase US., tener presente que, en mi 
calidad de abogado habilitado para el ejercicio de la profesión, RUT 8.794.105-1, domiciliado en Ugalde 490 oficina 202, Melipilla, patrocinaré y gestionaré personalmente esta causa. 
CUARTO OTROSÍ: Que por este acto vengo a señalar a S.S. como medio de notificación el siguiente correo  ectrónico: gmartinezc@martinezconcha.com. Con fecha 27 de noviembre de 
2023 se resolvió: “Resolviendo derechamente la gestión preparatoria de folio 1: A lo principal: Notifíquese al poseedor para que en el plazo de diez días hábiles haga abandono de finca 
hipotecada o pague la deuda, bajo apercibimiento de desposeerlo ejecutivamente. Al primer otrosí: Téngase por acompañados los documentos, con citación. Al segundo otrosí: Como se  
pide, exhórtese solo para efectos de notificar. Al tercer y cuarto otrosí: Téngase presente. Con fecha 16 de mayo de 2025 V.S. resuelve: “Resolviendo presentación a folio 41: A lo principal y 
Al Otrosí: Como se pide, notifíquese mediante avisos a PROYECTOS DE INGENIERIA Y CONSTRUCCION G&G SpA, representada por doña KARLA MARISEL GALLARDO FUENTES, 
en su calidad tercer poseedor del inmueble hipotecado, inscrito a fojas 50 N° 44, del Registro de Propiedad del año 2018, según lo dispuesto en el artículo 54 del Código de Procedimiento 
Civil. Efectúense las notificaciones en el Diario “EL LABRADOR” en 3 ediciones en distintos días, en forma extractada, y en el “DIARIO OFICIAL” en una edición correspondiente a los días 
primero o quince de cualquier mes, o al día siguiente si no se ha publicado en las fechas indicadas. Remítase el texto del extracto en formato Word a la casilla  jl1_melipilla@pjud.cl, con el 
objeto de ser visado e incorporado al Sistema Informático por el Tribunal.” jefe de Unidad. 
Roberto Angelo Rosales Montesinos
Secretario
PJUD
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Copa América femenina: Chile 
remonta ante el local Ecuador 
y logra triunfo clave para 
seguir soñando 

Permitido ilusionarse. La selección de 
fútbol de Chile logró este lunes un 
triunfo vital ante su similar de 

Ecuador, en el marco de la cuarta fecha de la 
Copa América femenina 2025.
El representativo nacional se impuso por 2-1 
e n  e l  e s t a d i o  C i u d a d  D e p o r t i v a 
Independiente del Valle, y dio un paso 
importante para acceder a las semifinales 
de la cita.
Pese a que empezó en desventaja por un 
gol de Nayely Bolaños, de penal, a los 24′, 
La Roja supo reaccionar y tomar ventaja 
antes del descanso.
Un golazo extraordinario de Sonya Keefe, a 
los 35′, sacudió a las dirigidas de Luis Mena 
y después todo fue positivo.
Keefe anotó uno de los mejores tantos de la 

Copa América con un ‘bombazo’ de larga 
distancia, luego de que Vaitiare Pardo 
peleara un balón y complicara a la arquera 
Andrea Morán.
Después, a los 45+5′, Nayadet López 
aprovechó un rebote suelto en el área tras 
un tiro de esquina y marcó a ‘quemarropa’ 
para tomar ventaja.
En el segundo tiempo, La Roja se dedicó a 
aguantar, resistir y administrar la ventaja. Y 
cuando Ecuador  fue  pro tagon is ta , 
aparecieron Antonia Canales, Camila Sáez 
y Fernanda Ramírez para repeler las 
opciones de las anfitrionas.
Así, Chile llegó a 6 puntos y quedó segundo 
en el Grupo A, siendo solo superado por 
Argentina (9). Ecuador y Uruguay vienen 
después con 4 unidades y cierra Perú sin 
positivos.
Con esto, en la última jornada, la escuadra 
chilena se mide a Uruguay con la opción 
directa de instalarse en la siguiente fase, ya 
sea como líder o escolta. El empate, 
además, le sirve para avanzar segundo.
Pero soñar está permitido. Argentina se 

enfrenta en la última fecha a Ecuador y por 
qué no ilusionarse con un liderato chileno 
(superando a las charrúas) para ‘evitar’ a 
Brasil.

Consignar que el torneo otorga dos cupos a 
los Juegos Olímpicos de Los Angeles 2028 y 
tres a los Juegos Panamericanos de Lima 
2027.
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